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	Difusión de los Resultados de las Evaluaciones Externas
(Formato CONAC)



	1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN

	1.1 Nombre de la evaluación: 
Evaluación de Diseño del Programa presupuestario Desarrollo Económico 2024

	1.2 Fecha de inicio de la evaluación: 23/05/2025

	1.3 Fecha de término de la evaluación: 26/06/2025

	1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que pertenece.

	Nombre: 
M.A.E. Edgar Adair Espinoza Robles
	Unidad administrativa: 
Tesorería Municipal

	1.5 Objetivo general de la evaluación: 
Evaluar el diseño del Programa presupuestario (Pp) Desarrollo Económico, partiendo del análisis del tipo de intervención seleccionado para el logro de sus objetivos y la valoración de sus elementos conceptuales y operativos, a efecto de identificar áreas de oportunidad y potenciar la mejora continua del Pp.

	1.6 Objetivos específicos de la evaluación:
· Analizar el problema o necesidad pública que justifica la creación o cambio sustancial del Pp.
· Analizar la pertinencia del diseño del Pp respecto al problema o necesidad pública que busca atender.
· Analizar la consistencia entre el diseño del Pp y la normatividad vigente aplicable. 
· Analizar la contribución del Pp al cumplimiento de los objetivos de la planeación local y estratégicos. 
· Identificar posibles complementariedades o similitudes, así como riesgo de duplicidades con otros Pp de la APM.
· Analizar la consistencia del Instrumento de Seguimiento del Desempeño respecto al diseño del Pp. 

	1.7 Metodología utilizada en la evaluación.

	Instrumentos de recolección de información:

	Cuestionarios__ Entrevistas _X_ Formatos__ Otros X_ Especifique: Búsqueda y análisis de información documental

	Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 
Se llevó a cabo análisis de la información y documentación provista por el Ayuntamiento. También se llevaron a cabo entrevistas no estructuradas, investigación y análisis documental, con fuentes de información bibliográfica proveídas u obtenidas de manera física y en línea, relacionadas con el tema evaluado. 
Además de las técnicas cualitativas, se utilizaron también técnicas cuantitativas para generar los promedios de características con que contaban las preguntas que así lo requerían según lo señalado en los Términos de Referencia para el puntaje final de la evaluación.

	2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN

	2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación.

	El Programa presupuestarios (Pp) Desarrollo Económico, es operado por la Dirección General de Desarrollo Económico.
La existencia de este programa obedece a que la población económicamente activa de Guasave carece de suficientes empleos y adecuadas remuneraciones. 
Para atender estas necesidades, a través del programa se proveen los siguientes bienes y servicios: Desarrollo de la promoción del empleo y atractivos turísticos.  
La población que puede acceder a estos servicios se describe como la población económicamente activa de Guasave y se cuantifican en 95,000 habitantes. 
Para el diseño o documentación del programa, se llevó a cabo el desarrollo de las diferentes etapas de la Metodología del Marco Lógico (MML), en cuyo diagnóstico se describe de manera puntual la problemática y sus antecedentes de manera clara, concreta, acotada y única; la problemática se describe como un hecho negativo y se identifica la población que la padece. 
Posteriormente, al llevar a cabo el análisis de la situación problemática de la cual surge el diseño del programa, se identifican las diferentes causas y efectos adversos que éste puede ocasionar de no atenderse oportuna y adecuadamente. Entre ellas, se aprecia una relación causal directa y coherente, acorde con lo señalado en la MML. Con base en estas causas y efectos, se perfilan los objetivos del programa en clara sintonía con sus facultades y viabilidad; es decir, el programa retoma los elementos causales que pueden ser atendidos a través del programa, considerando primeramente su marco jurídico normativo y, el resto, los incorpora al diseño del programa como riesgos que el programa debe considerar y que pueden afectar el cumplimiento de sus objetivos (se incorporan al programa en la columna de Supuestos de la MIR) por lo que la alternativa de intervención se considera adecuada.
En este diseño del programa o propuesta de atención, se definen adecuadamente los objetivos en sus diferentes niveles (Fin, Propósito, Componentes y Actividades), así como los instrumentos de medición (indicadores) que permiten a la institución y a los ciudadanos, hacer un seguimiento al cumplimiento de las metas programadas. Destacando dentro de éstos, que no se cuenta con ningún indicador que mida la cobertura a nivel poblacional (medida como la población atendida respecto de la población objetivo o potencial del programa).
Cada uno de los indicadores incorporados se consideró claro, relevante, económico, adecuado y monitoreables, ya que la información del cumplimiento de los indicadores se encuentra disponible en la página oficial del Ayuntamiento de Guasave.
La totalidad de los indicadores de desempeño incluidos en la MIR del Programa presupuestario Desarrollo Económico, cuentan con el nombre del documento que permita identificarlos, incluye el nombre del área administrativa que los genera, especifica el periodo en que se emite el documento y todos cuentan con un Link de internet que refleja la información requerida por el indicador.
Además, para cada indicador se desarrolló una ficha técnica, las cuales contienen entre otros elementos, la meta anual y calendarizada para el ejercicio correspondiente. Al respecto, el programa sólo cuenta con una proyección de metas para el año presupuestado, no así para los próximos tres o cinco años, la cual debería considerarse junto con la estimación de los recursos presupuestales necesario para su operación y cumplimiento.
En lo que respecta a la alineación o contribución del programa con los objetivos emanados de los diferentes instrumentos de planeación del desarrollo, éste define una vinculación con el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024 y con los Objetivos del Desarrollo Sostenible.
El Programa presupuestario, aunque define criterios para seleccionar a su población objetivo, no establece criterios de elegibilidad diferenciados o criterios de priorización para la selección de grupos poblacionales, territoriales o del medio ambiente. Además, no cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de los bienes y/o servicios, así como tampoco para la entrega de los servicios que pretende otorgar.
El Ayuntamiento de Guasave pone a disposición de la ciudadanía mediante la Plataforma nacional de transparencia, la de armonización contable y la página oficial del ayuntamiento, información sobre documentación normativa, los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados del cumplimiento de metas por trimestre del ejercicio en revisión y el listado de personas físicas o morales a quienes se les asigne recursos públicos, así como, la información financiera del Programa presupuestal.
El Programa presupuestario define y cuantifica las poblaciones potencial y objetivo, más no identifica la población beneficiada por el mismo.
En lo que respecta a la presupuestación y ejercicio de los recursos para la operación del programa, éste identifica y cuantifica los gastos devengados para generar los bienes y/o los servicios que ofrece, y cumplen con los criterios de desglose por capítulo de gasto y concepto, lo cual permite a su vez, la desagregación de gastos para operación, mantenimiento y capital, pero no permite identificar los gastos unitarios. 
Al analizar los otros cuatro Programas presupuestarios adicionales con Matriz de Indicadores para Resultados que opera el ayuntamiento, el programa evaluado Desarrollo Económico no presenta complementariedades, similitudes ni duplicidades con ninguno de los programas adicionales, dado que, otorga servicios distintos y atiende una población objetivo diferente.
En resumen, al llevar a cabo el análisis con base en las secciones que componen este informe de evaluación, se identificó la mayor fortaleza del programa en lo que concierne, al problema o necesidad pública, la consistencia programática y el normativa y, la contribución a objetivos de la planeación local; en tanto la mayor debilidad se muestra en el apartado del diseño operativo. De la valoración cuantitativa global del diseño, contemplada en esta evaluación, el Pp Desarrollo Económico alcanzó 69 puntos de los 100 posibles, al sumar los niveles obtenidos en las diferentes preguntas de esta evaluación, arrojando como resultado un puntaje promedio de la valoración cuantitativa global en materia de diseño de 2.8 de un máximo de 4. 

	2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones.

	Fortalezas y oportunidades:

	· El expediente del diseño del Pp describe y detalla el diagnóstico de la situación problemática central que demanda la intervención gubernamental para su atención, identificándola como un hecho negativo así como identificando su población objetivo, además de señalar de manera puntual los elementos causales y efectos adversos que se materializan de no atenderse la problemática oportuna y adecuadamente, e identifica análisis diferenciado de las causas y efectos de la problemática por grupos de población y territoriales.
· El programa describe adecuadamente el objetivo central, cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención  y el diseño del programa se considera una alternativa óptima para atender el problema. El Pp no presenta una evidencia de efectos positivos atribuibles a los servicios que presta, y la población objetivo del Árbol de objetivos y la reflejada en el Propósito de la MIR no corresponden en su definición. 
· El Pp cuenta con criterios de elegibilidad para identificar claramente su población objetivo considerando que se define como Población económicamente activa del municipio de Guasave y en el programa se cuantifica en 95,000 habitantes. Más no se identifica que se encuentren estandarizados y sistematizados.
· En lo que respecta a los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, el Programa presupuestario cuenta con información en diferentes plataformas en las cuales refleja información normativa, resultado de indicadores y personas físicas o morales que reciben recursos públicos, así como publica su información financiera del presupuesto asignado y reportes trimestrales del gasto, además, cuenta con un proceso para dar seguimiento a solicitudes de información a través de la PNT, promoviendo el uso dela tecnología y la generación de documento y publicando información en formatos y abiertos, pero no propicia la participación ciudadana en el desarrollo del Pp.
· La Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Guasave identifica y cuantifican los gastos presupuestales por capítulo de gasto y presenta estimaciones presupuestales en el corto plazo, pero ante la imposibilidad de identificar y cuantificar a la población atendida, no identifica el gasto unitario del Pp.
· El Ayuntamiento de Guasave identifica adecuadamente el Pp con a la modalidad F - Promoción y fomento, al ser acorde a los Componentes (bienes y servicios) que se otorgan a los beneficiarios (población atendida) de dicho programa.
· El diseño del programa es congruente con los documentos normativos, dado que la incorporación de los conceptos del resumen narrativo de la MIR se encuentra especificado en dicha documentación.
· El programa presupuestario se encuentra alineado con los instrumentos de planeación del desarrollo Municipal, Estatal, Nacional y los ODS de la Agenda 2030  vigentes. 
· La totalidad de indicadores cumple con ser claros, al ser precisos e inequívocos; relevantes, al reflejar una dimensión importante del logro del objetivo; económicos, dado que, para su valoración, la información necesaria está a disponible a un costo razonable; adecuados, al aportar una base suficiente para evaluar o valorar el desempeño y; monitoreables ya que cuentan con medios de verificación disponible en la página oficial del Ayuntamiento de Guasave, mismos que presentan el nombre del documento, área administrativa que genera la información y el periodo de la información.
· La totalidad de las metas establecen un método de cálculo, cuentan con unidad de medida y son congruentes con el sentido del indicador; la mayoría de las metas impulsan el desempeño y se consideran  factibles de alcanzar, dado que, todos los indicadores con meta programada al 31 de diciembre del 2024 se encuentran en el porcentaje de cumplimiento aceptable. Únicamente el indicador de nivel Fin no refleja el resultado alcanzado. Además, se considera que el indicador de la Actividad 1.2 no mejora el desempeño ya que la programación de su meta es inferior a su línea base, y los indicadores de las Actividades 1.4 y 1.5.1 no mejora el desempeño ni son congruentes con el sentido del indicador ya que la programación de la meta es menor a la línea base y en consecuencia el resultado obteniendo es descendente contrario a lo requerido en la Ficha Técnica.

	Debilidades y amenazas:

	· El diseño del Pp contiene los bienes y/o servicios suficientes y necesarios para alcanzar el objetivo central, pero en el desarrollo de las entrevistas realizadas al personal de la Dirección General de Desarrollo Económico, se identifica que el área de turismo para el año 2025 ya no forma parte de las estructura de la presente dirección.
· El Pp no identifica su población atendida, además, la definición de la población potencial no corresponde con la cuantificación presentada en la definición del problema.
· El Programa presupuestario no contempla la evolución de la población potencial y objetivo, ni especifica metas multi anuales para los próximos tres años.
· El Programa no considera criterios de elegibilidad diferenciados o criterios de priorización para la selección y atención de grupos poblacionales, territoriales o del medio ambiente.  
·  El Programa presupuestario Desarrollo Económico operado por la Dirección General de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Guasave, no cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de los bienes y/o servicios, así como tampoco para la entrega de los servicios que pretende otorgar.
· El Programa presupuestario Desarrollo Económico operado por la Dirección General de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Guasave, si bien se puede determinar que, con la promoción del empleo y del turismo se pueden beneficiar al total de la población del municipio, el programa no cuenta información documentada que permite identificar o conocer a la población beneficiada o atendida con los servicios que el programa provee a sus beneficiarios.
· El Pp mide a nivel Propósito como el porcentaje de población del municipio con empleo. No obstante que ninguno de los indicadores de desempeño lleva a cabo una medición a nivel poblacional; es decir, la medición de la cobertura de la población, medida como la población atendida respecto a la población objetivo del Pp. 

	3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN

	3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:

	Destaca, de los resultados de la evaluación, que el problema público que el Programa presupuestal atiende, se encuentra plenamente identificado y sustentado, principalmente, desde el punto de vista jurídico. Además de que su análisis incorpora un desagregado de las principales causas y efectos adversos que el problema público genera, de no atenderse adecuada y oportunamente.  
Con base en estas causas y efectos, se perfilaron los objetivos del programa en clara sintonía con sus facultades y viabilidad; es decir, el programa retoma todos los elementos causales que pueden ser atendidos a través del programa, considerando primeramente su marco jurídico normativo y, el resto, los incorpora al diseño del programa como riesgos que el programa debe considerar y que pueden afectar el cumplimiento de sus objetivos, por lo que la alternativa de intervención se considera adecuada, aunque se destaca que, no todo el análisis diferenciado de los elementos causales señalados en el diagnóstico son registrados en el árbol de problemas.
El diseño del programa, como propuesta de atención del problema público, se encuentra adecuadamente estructurado, con objetivos, indicadores y metas que sustentan las asignaciones presupuestales anuales. En este diseño, se incorporan objetivos que describen la razón primordial del programa, los servicios que se otorgan y las principales actividades a ejecutar para poder proveerlos. Además de identificar a la población a la cual se focalizarán los esfuerzos.
En lo que respecta al diseño operativo, este programa es donde muestra su mayor rezago, al no definir una estrategia de cobertura documentada para la atención de su población potencial y objetivo en el mediano o largo plazo, además, no establece criterios de elegibilidad para la selección y atención de grupos poblacionales y territoriales del municipio, y además, no cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de los bienes y/o servicios, así como tampoco para la entrega de los servicios que pretende otorgar.
El Programa presupuestario, define la población potencial y objetivo como Población económicamente activa del municipio de Guasave y se cuantifican la primera considerando la información proporcionada por INEGI correspondiente al año 2020, por lo que la cifra se contabilizó en 289,370 habitantes (sic) y para la segunda se cuantifico en 95,000 habitantes. Más no identifica plenamente la población atendida por cada uno de los servicios que presta.
En los instrumentos de transparencia y rendición de cuentas se pone a disposición del público a través de su portal institucional, el portal de armonización contable y en la PNT, la información del marco jurídico, la información relacionada con los resultados de las metas programadas y alcanzadas del ejercicio actual, así como el avance financiero de cada programa.
En lo que respecta a su consistencia programática y normativa, el programa atiende el clasificador programático emitido por el CONAC, clasificando adecuadamente el programa evaluado en la modalidad F - Promoción y fomento, adecuada para el Programa presupuestario Desarrollo Económico.
En relación con la contribución del programa a los objetivos de la planeación del desarrollo, el programa documenta una vinculación con los objetivos y metas emanados del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, Plan nacional de Desarrollo 2018 -2024 y con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, vigentes.
Finalmente, en lo que respecta con los Instrumento de Seguimiento del Desempeño, el programa documenta diferentes indicadores de desempeño para todos los objetivos, mismos que son utilizados para el monitoreo sistemático y periódico del cumplimiento de las metas programadas para cada uno de los periodos. Sin embargo, no se cuenta con indicador alguno que permita medir la cobertura a nivel poblacional.  

	3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:

	1. Modificar la definición de la población objetivo del Propósito de la MIR y retomar la reflejada en el objetivo central del Árbol de objetivos.
2. Incorporar en el diagnóstico, elementos teóricos y/o empíricas donde se demuestren los efectos positivos atribuibles a los servicios que el Pp otorga.
3. Definir criterios de elegibilidad documentados para la selección de su población objetivo y estos se encuentran estandarizados y sistematizados.
4. Diseñar y operar mecanismos que permitan a esta institución propiciar la participación ciudadana en el desarrollo y mejoramiento del programa.
5. Desarrollar una base de datos en documentos o medios electrónicos de información que permitan identificar y cuantificar a la población atendida por cada uno de los servicios que presta, y en la medida de lo posible que cuente con las características de la población atendida, el tipo de servicio otorgado, que permita su depuración y actualización y que incluya una clave única de identificación en lo individual, como pueden ser, personas atendidas o beneficiadas con la promoción de empleo, capacitadas, personas o grupos poblacionales beneficiadas con el otorgamiento de incentivos y estímulos fiscales, con la gestión y apoyo para realizar trámites y permisos, entre otros.
6. Agregar en el diagnóstico del programa la alineación con el objetivo del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, en el EJE 2. Desarrollo Económico, Tema. Promoción y Desarrollo Económico, la recomendación que a continuación se describe.
2. Política de fomento al empleo formal e incluyente.
Objetivo prioritario 2.1 Fomentar el empleo de calidad, inclusivo, que ofrezca seguridad social e igualdad de condiciones para hombres y mujeres.
3. Política de impulso al desarrollo comercial y competitivo de las Mipymes y los  emprendedores. 
Objetivo Prioritario 3.1 Impulsar el desarrollo inclusivo y sostenible a través de mecanismos y herramientas que permitan elevar la competitividad y productividad de las Mipymes y las y los emprendedores.
7. Programar metas mejores o igual que la línea base con la finalidad de impulsar y orientar la mejora del desempeño y que de igual forma se analicen los valores históricos, los recursos humanos, materiales y financieros, con el propósito de que se elabore una programación de las metas que se consideran retadoras y factibles de alcanzar.  
8. Reestructurar el diseño del Pp, para no considerar en este, las funciones y actividades relacionadas con la promoción turística.
9.  Modificar la definición de la población potencial del programa, para que esta corresponda con la señalada en las diferentes etapas de la MML y coincida también con la cuantificación registrada.
10. Elaborar una estrategia de cobertura para atender en el mediano y largo plazo a su población potencial y objetivo considerando las proyecciones poblacionales, donde se describan las metas anuales por alcanzar y la proyección de los recursos presupuestales necesarios en cada uno de los años que abarque dicho documento. La estrategia de cobertura en comento, así como la proyección de los recursos, deberá desarrollarse en lo individual para el programa evaluado y para cada uno de los programas que se operen en la institución.
11. Especificar los criterios de elegibilidad diferenciados, (hombres, mujeres, menores de edad, en condiciones de marginación o vulnerabilidad, con capacidades diferentes, lengua diferente al español, personas físicas, personas morales, por zonas de la ciudad o comunidades rurales, entre otros) para la selección de grupos poblacionales o territoriales y desarrollar procedimientos diferenciados o prioritarios para la atención de estos grupos poblacionales y territorios del municipio, los cuales se pretenden atender o beneficiar con los servicios que el programa otorga.
12. Desarrollar y publicar todos los procedimientos del programa para recibir, registrar y dar trámite a los servicios solicitados y la entrega de éstos, los cuales deben estar adaptados a las características de la población objetivo, que identifiquen y definan plazos para cada momento del proceso y describan los requisitos y formatos necesarios.
13. Incorporar un indicador de cobertura del programa en el nivel de Propósito de la MIR. Se sugiere el siguiente. Nombre del indicador: Porcentaje de la población objetivo beneficiada con empleo y remuneraciones adecuadas; Fórmula o método de cálculo: (Total de personas que se benefician de manera directa con empleo y remuneraciones adecuadas en el Municipio de Guasave / Total de población objetivo del Municipio de Guasave)*100.
Considerando en la medida de lo posible al realizar la suma de los habitantes beneficiados, no duplicar el número de los beneficiados en diferentes servicios recibidos.

	4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA

	4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: M. C. Ismael Camacho Castro

	4.2 Cargo: Representante legal y consultor general

	4.3 Institución a la que pertenece: TREGU CONSULTORÍA Y SERVICIOS 

	4.4 Principales colaboradores: M.C. Ismael Camacho Castro; Lic. Juan Camacho Castro

	4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: tregu.cs@hotmail.com

	4.6 Teléfono (con clave lada): 667-688-55-58 y 667-196-01-29

	5. IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

	5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Desarrollo Económico

	5.2 Siglas: Desarrollo Económico

	5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): Ayuntamiento de Guasave 

	5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s).

	Poder Ejecutivo _X_ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___

	5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s).

	Federal___ Estatal __ Local _ X __

	5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s).

	5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo del (los) programa(s):
Dirección General de Desarrollo Económico 

	5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada):

	Nombre: 
NOMBRE: C. Rosa Amalia Leyva Castro
TELÉFONO: 687 871 8700 EXT. 1039
Correo electrónico: desarrolloeconomico@guasave.gob.mx 
	Unidad administrativa:
Av. Lázaro Cárdenas #787-7, Col. Del Bosque, Guasave Sinaloa.

	6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN

	6.1 Tipo de contratación.

	6.1.1 Adjudicación Directa_ X (adjudicación directa con invitación a tres proveedores)
6.1.2 Invitación a tres__ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___
6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)______

	6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 
Tesorería Municipal

	6.3 Costo total de la evaluación: $365,400.00 IVA incluido 

	6.4 Fuente de Financiamiento: Recursos fiscales

	7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN

	7.1 Difusión en Internet de la evaluación (dirección electrónica o link): 
https://guasave.gob.mx/s/pbr-sed/

	7.2 Difusión en Internet del formato (dirección electrónica o link):
https://guasave.gob.mx/s/pbr-sed/
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Difusion de los Resultados de las Evaluaciones Externas
(Formato CONAC)

YT 1. DESCRIPCION DE LA EVALUA(

1.1 Nombre de la evaluacion:
Evaluacién de Diseiio del ma presupuestario Ecologia

1.2 Fecha de inicio de la evaluacion: 01/05/2023

1.3 Fecha de término de la evaluacion: 20/09/2023
1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluacién y nombre de la unidad
administrativa a la que pertenece. 2 ?

Nombre: Unidad administrativa: AYUNTAMIENTO

5 Gbjetvo generalde' evalaadi GUASAVE
Evaluar el disefio de! Programa Ecol n la finalidad de proveer informacion que retroalimente su Servimos con amor al puchlo

disefio, gestion y resultados.
1.6 Objetivos especificos de la evaluacion:

Analizar la justificacion de la creacion y disefio del programa;
tificar y analizar su vinculacion con la planeacion del desarrollo
tificar a sus poblaciones y mecanismos de atencion;
nalizar el funcionamiento y operacién el padrdn de beneficiarios  Ia entrega de apoyos;
An:/‘zo/ Ia consistencia entre su disefio y la normatividad aplicable;
identificar el registro de operaciones presupuestales y rendicion de cuentas, e

dentificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas municipales. EVALUACION EN MATERIA DE DISENO DEL
1.7 Metodologia utilizada en la evaluacion. PROGRAMA PRESUPUESTARIO

Instrumentos de recoleccion de informacion:

Cuestionarios_ Entrevistas _x_Formatos__ Otros X_ Especifique: fisqueda y andlcs de nformacion DESARROLLO ECONOMICO

Dsscnpmdn de \35 ‘técnicas y modelos utilizados: CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024
Ademds de los técnicas cualtativa, se utl én té para generar los promedios de Dependencia responsable del programa:
Direccién General e Desarrollo Econdmico
2.1 Describir los hallazgos mas relevantes de la evaluacion.

Programa Anual de Evalua
eve y fomenta el mejoramiento del medio ambiente y la ecologia, medi
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 Difusión de los Resultados de las Evaluaciones   E xternas   (Formato CONAC)  

  1  

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN  

1.1 Nombre de la evaluación:     Evaluación de Diseño del Programa presupuestario  Desarrollo Económico   2024  

1.2 F echa de inicio de la evaluación :   23 / 0 5/2025  

1.3 Fecha de término de la evaluación :   2 6/06 /202 5  

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad  ad ministrativa a la que pertenece.  

Nombre:     M.A.E. Edgar Adair Espinoza Robles  Unidad administrativa:     Tesorería Municipal  

1.5 Objetivo general de la  evaluación:     Evaluar el diseño del Programa presupuestario (Pp) Desarrollo Económico, partiendo del análisis del tipo de  intervención seleccionado para el logro de sus objetivos y la valoración de sus elementos conceptuales y operativos, a  efecto de  identificar áreas de oportunidad y potenciar la mejora continua del Pp .  

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:      Analizar el problema o necesidad pública que justifica la creación o cambio sustancial del Pp.      Analizar la pertinencia del diseño del Pp respecto al problema o necesidad pública que busca atender.      Analizar la consistencia entre el diseño del Pp y la normatividad vigente aplicable.       Analizar la contribución del Pp al cumplimiento de los objetivos de la planeación local y estratégicos.       Identificar posibles complementariedades o similitudes, así como riesgo de duplicidades con otros Pp de la APM.      Analizar la consistencia del Instrumento de Seguimiento del Desempeño respecto al diseño del Pp .    

1.7  Metodol ogía utilizada en la evaluación.  

Instrumentos de recolección de información:  

Cuestionarios__ Entrevistas   _ X _ Formatos__ Otros   X _   Especifique:   Búsqueda y análisis de información  documental  

Descripción de las técnicas y modelos  utilizados:     Se llevó a cabo análisis de la información y documentación provista por el  Ayuntamiento .   También s e llevaron a cabo  entrevistas no estructuradas, investigación y análisis documenta l,   con fuentes de información bibliográfica  proveída s   u   obtenida s   de manera  física y en línea, relacionadas con el tema evaluado.    Además de las técnicas cualitativas, s e utilizaron también técnicas cuantitativas para generar los promedios de  características  con  que contaban las preguntas que así lo requerían según lo señalado en los Términos de Referencia   para   el puntaje final de la evaluación .  

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN  

2.1  Describir los hallazgos  más relevantes de la evaluación.  

El  Programa presupuestarios (Pp)  Desarrollo Económico , es operado por la Dirección General de Desarrollo Económico.   La existencia de este programa obedece a que   la población económicamente activa de Guasave carece de suficientes  empleos y adecuadas remuneraciones.    Para atender estas necesidades, a través del programa se proveen los siguientes bienes y servicios: Desarrollo de la  promoción del empleo y atractivos turísticos.     La población que puede acceder a estos servicios se describe como la población económicamente activa de Guasave y  se cuantifican en 95,000 habitantes.    Para el diseño o documentación del programa, se llevó a cabo el desarrollo de las diferentes etapas de la Metodología  del Marco Lógico (MML), en cuyo diagnóstico se describe de  manera puntual la problemática y sus antecedentes de  manera clara, concreta, acotada y única ; la problemática se describe como un hecho negativo y se identifica la  población que la padece.    Posteriormente, al llevar a cabo el análisis de la situación problemática de la cual surge el diseño del programa, se  identifican las diferentes causas y efectos adversos que éste puede ocasionar de no atenderse oportuna y 

